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Bogotá D.C.,       
        

  
ASUNTO: Radicado No. 05EE2020120300000037772 

Solicitud de liquidación laboral por terminación del contrato 
  
Respetada Señora: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual solicita concepto jurídico respecto a la liquidación laboral por 
terminación del contrato laboral, esta  oficina se permite de manera atenta, atender sus interrogantes de 
manera conjunta, mediante las siguientes consideraciones generales: 

 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría 
habilitada para emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son 
competencia de este Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende 
no le es posible realizar declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 
486 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el 
art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados 
para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 

 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a hacerlo 
en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 

 
Hecha la precisión anterior, dado que una de las funciones de esta Oficina es la de absolver de modo 
general las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas de la 
legislación colombiana sin que le sea posible pronunciarse de manera particular y concreta por 
disposición legal, se procede a resolver los interrogantes de manera conjunta mediante las siguientes 
consideraciones: 
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Frente al caso en concreto:  
 
En principio, es importante precisar que ésta Entidad no puede decidir o definir la situación particular que 
se plantea en su consulta en referencia a que liquidación laboral que le correspondería, por lo que a 
continuación se exponen algunos aspectos relevantes que pueden ser criterios orientadores frente al 
planteamiento que usted manifiesta en su escrito. 
 
Respecto de la liquidación de prestaciones sociales a la finalización del contrato de trabajo, nos 
permitimos señalar la forma de liquidar dichas prestaciones, así: 
 

1. Auxilio de cesantías: Según el Artículo 249 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador deberá 
pagar a sus trabajadores un mes de salario por cada año completo de servicios y proporcionalmente 
por fracciones de año, y se liquidará conforme el Artículo 253 del citado código con base en el último 
salario devengado por el trabajador, siempre que no haya tenido variación en los tres (3) últimos 
meses. En el caso contrario y en el de los salarios variables, se tomará como base el promedio de lo 
devengado en el último año, de servicios o en todo el tiempo servido si fuere menor de un año.  
 
2. Intereses a las cesantías: En el mes de enero de cada año debe pagarse el 12% anual sobre el 
saldo consolidado a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Si el trabajador no ha prestado 
servicios durante el año, sino tan solo durante una fracción, el interés se reconocerá en forma 
proporcional. La obligación de pagar intereses, en el caso de terminación del contrato en cualquier 
época, también debe cumplirse en forma proporcional (Numeral 2, artículo 99 de la Ley 50 de 1990). 
 
3. Prima de Servicios: Según el Artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1788 de 2016., el empleador está obligado a pagar a su empleado o empleados, 
la prestación social denominada prima de servicios, el  reconocimiento se hará por todo el semestre 
trabajado o proporcionalmente al tiempo trabajado y que corresponderá a 30 días de salario por año, 
el cual se reconocerá en dos pagos  así: la mitad máximo el 30 de junio y otra mitad en los primeros 
veinte días de diciembre, y se liquidará con el último salario o si es variable, con el salario promedio 
del respectivo período semestral, y deberá cancelarla toda empresa o empleador que desarrolle una 
actividad que se traduzca en un resultado económico. 
 
4. - Vacaciones anuales: Las vacaciones son consideradas como un descanso remunerado, por tanto 
no constituyen una prestación social ni tampoco pueden ser consideradas como factor salarial para la 
liquidación de las prestaciones sociales porque no retribuyen en estricto sentido un servicio prestado. 
Según el Artículo 186 del Código Sustantivo del Trabajo, al trabajador le corresponde por cada año de 
trabajo, 15 días hábiles consecutivos de descanso remunerado o proporcional por fracción de año, y 
se liquidarán con el salario que esté devengando (en dinero y en especie) en el momento de entrar a 
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disfrutarlas, o si el salario es variable se liquidarán sobre el promedio de lo devengado en el año 
inmediatamente anterior a la fecha del disfrute.  
 
En el evento en que el contrato de trabajo termine sin que el trabajador haya disfrutado de las 
vacaciones, tendrá derecho a recibir en dinero el pago del descanso que no llegó a disfrutar mientras 
estuvo vigente la relación laboral, el cual deberá ser remunerado en proporción al tiempo 
efectivamente trabajado, según el Artículo 1° de la Ley 995 de 2005. 
 

Para mayor claridad, le indicamos las fórmulas aplicables para realizar la liquidación de las prestaciones 
sociales y vacaciones, así: 

 
Cesantías:  Salario* mensual de base x tiempo de servicio 
                                                360 
 
Intereses a las cesantías:  V/r cesantía x tiempo de servicio en el año X 0.12 
                                360 
 
Prima de servicios: salario* mensual x tiempo de servicio en el respectivo semestre 
                  360 
  
Vacaciones:  Salario Base x tiempo de servicios 
 

 
* El salario debe ser entendido en los términos del Artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, con 
todos los factores salariales y el subsidio de transporte cuando hay lugar a éste. 
 
Para tales fines y en caso de necesitar asesoría, le indicamos que podrá  acudir a la Dirección Territorial  
de su domicilio principal o acudir a los canales de atención dispuestos en este momento, con el fin de que 
sean absueltas sus inquietudes al respecto.   

 
 
 
 

En referencia a la terminación del contrato laboral y el derecho a pago de  indemnización,  es preciso 
señalar que en virtud del artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo se establecen taxativamente las 
justas causas por medio de la cuales el Empleador podrá dar la terminación del vínculo laboral, 
norma que a la letra dice:  
 

“ARTICULO 62. TERMINACION DEL CONTRATO POR JUSTA CAUSA; 

http://www.mintrabajo.gov.co/
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A). <Ver Notas del Editor> Por parte del {empleador}: 
1. El haber sufrido engaño por parte del trabajador, mediante la presentación de certificados 
falsos para su admisión o tendientes a obtener un provecho indebido. 
2. Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra el 
trabajador en sus labores, contra el {empleador}, los miembros de su familia, el personal 
directivo o los compañeros de trabajo. 
3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratamientos en que incurra el trabajador fuera 
del servicio, en contra del {empleador}, de los miembros de su familia o de sus representantes 
y socios, jefes de taller, vigilantes o celadores. 
4. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, maquinarias y materias 
primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia 
que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas. 
5. Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, establecimiento o lugar 
de trabajo o en el desempeño de sus labores. 
6. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al 
trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier 
falta grave calificada como tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales o reglamentos. 
7. La detención preventiva del trabajador por más de treinta (30) días, a menos que 
posteriormente sea absuelto; o el arresto correccional que exceda de ocho (8) días, o aun por 
tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea suficiente por sí misma para justificar la 
extinción del contrato. 
8. El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer asuntos de 
carácter reservado, con perjuicio de la empresa. 
9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y con el 
rendimiento promedio en labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar 
del requerimiento del {empleador}. 
10. La sistemática inejecución, sin razones válidas, por parte del trabajador, de las 
obligaciones convencionales o legales. 
11. Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del establecimiento. 
12. La renuencia sistemática del trabajador a aceptar las medidas preventivas, profilácticas o 
curativas, prescritas por el médico del {empleador} o por las autoridades para evitar 
enfermedades o accidentes. 
13. La ineptitud del trabajador para realizar la labor encomendada.   
14. <Ver Notas del Editor. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, ver 
Sentencia C-1443-00 de 25 de octubre de 2000> El reconocimiento al trabajador de la pensión 
de la jubilación o invalidez estando al servicio de la empresa. 

http://www.mintrabajo.gov.co/
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15. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> <Ver Notas del Editor> La enfermedad 
contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter de profesional, así como cualquiera 
otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible 
durante ciento ochenta (180) días. El despido por esta causa no podrá efectuarse sino al 
vencimiento de dicho lapso y no exime al {empleador} de las prestaciones e indemnizaciones 
legales y convencionales derivadas de la enfermedad. 
 
En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la terminación del contrato, el 
{empleador} deberá dar aviso al trabajador con anticipación no menor de quince (15) días. 
(…). 

 
Dentro de las justas causas de terminación del contrato de trabajo, de forma unilateral por parte del 
emperador, se encuentra la cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que 
incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier 
falta grave calificada como tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales 
o reglamentos. 

 
Motivo por el cual, de no configurarse una justa causa contenida taxativamente en el artículo 62 del 
C.S del T, para la terminación del contrato laboral, el trabajador tendrá derecho a una indemnización, 
“sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren”. 
 
Así en materia de indemnización laboral, el Código Sustantivo del Trabajo, determina:  
Cuando el empleador da por terminado el contrato de trabajo, motivado en una causal diferente a las 
denominadas justas causas, habrá lugar al pago al trabajador, de la indemnización de que trata el artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, y que dice: 
 

“ARTICULO 64. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN JUSTA 
CAUSA. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> 
En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con 
indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro 
cesante y el daño emergente. 
En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por parte del 
empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador por alguna de las justas 
causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una indemnización en los términos que 
a continuación se señalan: 
(…) 
 
En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

http://www.mintrabajo.gov.co/
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a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos mensuales 

legales: 
 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 
año. 
 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte (20) días 
adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada uno de los años de 
servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; 

 
b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos legales 

mensuales. 
 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 
año. 
 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) días 
adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por cada uno de los 
años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 
b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos legales 
mensuales. 

 
1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 

año. 
 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) días 
adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por cada uno de los 
años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 
(...) 

 
No obstante, es de aclararse que a pesar de que se llegare a presentar una justa causa de despido, el 
empleador estará obligado a efectuar la liquidación de derechos y prestaciones sociales, esto es, el pago 
de salarios debidos, prestaciones sociales (prima de servicios, auxilio de cesantías, intereses a las 
cesantías), vacaciones, indemnizaciones si se causaron, y adicionalmente deberá informar al trabajador 
el estado de cuenta de los pagos a la seguridad social y parafiscales. 
 
Sin embargo, es importante precisar que, para dirimir las controversias generadas por el pago de  
cualquier acreencia laboral o por despido laboral, solo la Jurisdicción Ordinaria Laboral es llamada 
a definir el conflicto, toda vez que en los términos del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, los 
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funcionarios de esta Oficina no están facultados para declarar derechos u obligaciones ni para dirimir 
controversias.  

 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre 
otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, 
los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 

 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 

 
 

Cordialmente, 
(original firmado)  
 

ADRIANA CALVACHI ARCINIEGAS 
Coordinadora  
Grupo de Atención a Consultas en Materia Laboral  
Oficina Asesora Jurídica  
18-08-2020 
 
Elaboró: Marisol P: 24/07/2020    
Revisó: Carolina M. 
Aprobó: Adriana C 
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